
          

                                                                                                                     
Madrid, 10 de marzo de 2020 

Estimadas familias: 

La Comunidad de Madrid ha ordenado la suspensión de la actividad docente 
presencial en todos los niveles educativos (desde Infantil hasta la Universidad) desde 
mañana miércoles 11 de marzo hasta el jueves 26 de marzo por razones de salud 
pública y en prevención de posibles contagios a causa del denominado Covid-19. Esta 
suspensión de la actividad docente constituye un caso de fuerza mayor, en el intento 
de las autoridades de frenar la expansión del Coronavirus. 

Llamamos su atención sobre el carácter imperativo que presentan estas medidas 
gubernamentales, así como nuestro ineludible compromiso con el cumplimiento de 
las mismas para salvaguardar la salud de los alumnos, lamentando profundamente los 
trastornos que su adopción pueda conllevar, tanto para los alumnos, como para sus 
familias. 

El Equipo Directivo del centro ha determinado una serie de actuaciones educativo-
pastorales en el marco de nuestra autonomía como centro educativo privado- 
concertado que pasamos a enumerar: 

✓ Cancelación de la semana de inmersión lingüística en Farm Camp (desde 4º de 
Primaria a 2º de ESO) 

✓ Cancelación de “Javierada”  

✓ Cancelación de Convivencia Social (3º y 4º de ESO) 

✓ Cancelación de Convivencia Vocacional (1º y 2º de Bachillerato) 

✓ Cancelación de salidas didácticas hasta que la situación así lo determine 
(museos, exposiciones,…..) 

✓ Cancelación de actividades extraescolares y servicios complementarios. 

Les informamos también que el personal docente, coordinado por el equipo 
directivo, va a adoptar las medidas necesarias que permitan la adecuación de las 
programaciones didácticas, de manera que se indiquen las actividades educativas que 
podrán desarrollar los alumnos en sus domicilios. En su caso, les indicaremos las 
formas de presentación o de entrega de las actividades, así como de los criterios de 
calificación de las mismas. 

El personal docente mantendrá, dentro de lo posible, un contacto periódico con 
alumnos, padres y tutores legales a través de la plataforma Alexia, correo 
electrónico, así como de cualquier medio de comunicación que el centro considere 
adecuado. 

Próximamente, la Dirección del centro les informará de otras acciones que se han 
determinado en el ámbito académico:  

✓ Boletín de la segunda evaluación 
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✓ Recuperaciones de la segunda evaluación 

✓ …. 

Igualmente les comunicamos que la administración del centro se pondrá en contacto 
con ustedes a través de la plataforma Alexia para proceder a la devolución del 
importe de la inmersión lingüística (Farm Camp) así como para informarlesde las 
actuaciones que vamos a proceder a desarrollar en los servicios complementarios 
(comedor y guardería). Deben estar atentos al comunicado que se emitirá por parte 
de la administración del centro. 

Adjuntamos al presente comunicado la nota de prensa emitida a raíz de la 
intervención de la Presidenta Dª. Isabel Díaz Ayuso. 

Para cualquier duda o consulta, estaremos a su disposición. 

Un cordial saludo 

El Equipo Directivo Coordinador 


